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D E L  D I E Z M O .

No es niiesti’o ánimo en el presente dis
curso aconsejar la supresión del diezmo en 
la actuídidr.d. Toda .medida relativa á la 
ejconornía poHiica, dibe decidirse por un 
cálculo de aritniética, mas ó menos fácil de 
egecuiar; pero siempre se necesitan datos 
exactos para poder confiar en la operación. 
Estos datos están en manos de la autoridad, 
y ella sola puede verificarlos con fundada 
esperanza de obtener un resultado seguro. 
Por tanto la continuación ó supresión de 
los diezmos ha de depender forzosamente 
como medida económica, de las relaciones, 
que actualmente tenga aquella contribu
ción eclesiástica con nuestro sistema de ha
cienda piiblica, y de las ventajas ó desven- 
tajas que présente la medida que se adopte, 
con respecto á la decente manutención del 
cleto, al esplendor del culto, á la prosperi
dad de la nación, y á la creación del erario 
piiblico.

Pero el estado de la cuestión varía esen
cialmente, y debemos recurrir á principios 
de iin orden superior á los de la aritmé
tica, cuando se presenta bajo este aspecto;
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• l̂os diezmoé son de derecho divino el patri
monio de la iglesind Si'se responde afirma 
tivamente , su supresión será una injus
ticia sacrilega, que no cometerá seguramen
te la nación española. Nuestra Cvinstitucion 
ha proclamado la religión«'católica con ex
clusión de toda otra: y el Congreso nacio
nal no privará á' la congregación de los 
fieles de ninguno de sus derechos. Pero si 
se responde negativamente á aquella cüés- 
tio n , y los diezmos no son mas que un 
asunto de disciplina económica , ó mas 
bien , una coneesion- hecha á la .iglesia por 
los- puéblos y por lös príncipes piadosos, 
en este caso la decisión pertenece exclusi
vamente á la política ; y en vano se in
vocarla el nombre sagrado de la religión 
para sostener intereses meramente tempo
rales, y sometidos por consiguiente á las 
vicisitudes humánas.

Es necesario , pues , considerar esta cues
tión bajo tres aspectos diferentes ; según las 
relaciones diversas qiie tiene el diezmo-con 
la religión, con la política y con el estado 
actual de la hacienda pública en España.
" . 'E.stamos en el año vigésimo del siglo 
NES f-y no examinarianios la conexión .que 
tienen Ibs diezmos con nuestra, -santa Ireli-
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gion, si no estuviéramos convencidos de 
que hay muchas personas persuadidas con 
muy buena fe, á que sin diezmos no hay 
religión. Por mas absurda, por mas contra
ria á la historia eclesiástica que parezoa esta 
proposición, mientras haya quien la crea o 
afecte creerla, es necesario combatirla. No 
ha mucho que llegó á nuestras manos un 
escrito de un eclesiástico instruido y respe
table, en el cual se trataba de probar, que 
la supresión de los diezmos seria un aten
tado contra los derechos de la iglesia. A la 
verdad todos sus argumentos se reducen á 
citas traídas inoportunamente , y tanto que 
el mismo autor, por mas deseos que tuvie
se de afirmar In procedencia divina del 
diezmo, no ha podido menos de conten
tarse con decir que son de derecho, si no 
divino.) casi divino. AJiora bien, quisiéra
mos que se nos explicase qué quiere decir 
derecho casi divino : porque no hay medio; 
ó una ley ha sido instituida por Dios,, o.no. 
en el primer caso es de derecho divino : en 
el segundo no; y como ignoramos que pue
da haber un cáso intermèdio entre aque
llos dos , ignoramos que pueda haber leyes 
casi dñ'/mzi. Sabemos qué grado de respeto 
y obediencia debemos á las leyes que proce-
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den de Dios y ;í las que proceden del hom
bre; mas no sabemos qué fuerza podría 
tener si existiese el derecho casi divino. He
mos observado este abuso de palabras, por
que en toda disputa el error se esconde ba
jo una nomenclatura viciosa.

Está impuesta á los fieles la obligación 
de mantener los ministros del santuario ; y 
esta obligación es de derecho natural y di
vino. Es de derecho natural, porque entre 
la comunidad de los fieles y el sacerdocio, 
existe un verdadero contrato , que aunque 
tácito , no por eso es menos obligatorio. Los 
sacerdotes en calidad de representantes del 
gran mediador entre Dios y los hombres; 
se obligaron por su parte á ofrecer el santo 
y eterno sacrificio á favor de sus hermanos, 
y á egercer las ceremonias augustas del 
culto relisioso ; v como maestros de la mo- 
ral evangélica, enseñarla á los pueblos, y á 
dirigirlos por el camino do la salud: y los 
fieles por su parte se obligaron á proveer
les la decente y moderada subsistencia: por
que no pudieron suponer, que los sacer
dotes encargados de tantos y tan importan
tes ministerios, tendrian ademas el tiempo 
necesario para cuidar de sus intereses, mu
cho mas cuando el espíritu y la letra del
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evangelio, los aparta de los negocios tempo- 
rales. Ahora bien, la obligación de cuin- 
plir un contrato es de derecho natural. Esto 
es tan evidente, que todas las naciones de 
que nos habla la historia, sea cual fuere 
su religión, han cuidado de la subsistencia 
del cuerpo sacerdotal (i): en todas, este 
cuerpo, encargado del culto público y de 
la moral religiosa, ha merecido y obtenido 
una retribución.
! ; Si es de derecho natural esta obligación, 

y;está fundada sobre un principio de eterna 
justicia, cual ti', el c¡ue trabaja para el bien 
de los demas j es digno de premio claro es 
que pertenece también al derecho divino 
como todas las, leyes y máximas del dere
cho natural. Diremos mas : pertenece al de
recho divino, eterno é inmutable, porque 
como veremos maß,,adelante, muchas le
yes estableció Dios, :ya en los tiempos pri- 
mitivQs'clel mundiq, ya en los de la ley es
crita , las cuales pO'debían estar en obser
vancia, según la misma institución de ellas

- ,fr(;l).(, Los,i’OBian<)S;.np<i^on una exception da esta 
,*egl^.jlEs verdad que, entre ellos los grandes sacerdor 
cips se consideraban como magistraturas ; pero los 
.sacriíicios y los aones hecliós á lö s 'dioses servían 
pala  la subsistssiciEde los sacerdotss inferiores . '
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sino por un tiempo limitado; pero las le
yes que pertenecen al derecho »atural, que 
nunca puede ser abrogado, son ciernas, y 
en esta clase está comprendida la obliga
ción de que los fieles sustenten á los mis. 
nistros del santuario.

También pertenece al derecho divino 
escrito: el mismo legislador de los cristia
nos que dijo á sus discípulos: Recibisteis 
gratuitamente, dad gratuitamente; ha dicho 
también por boca de San Pablo á la co
munidad de los fieles,y'íwto es que coman 
del altar los que sirven en el altar. Estos 
dos testimonios, comparados entre sí, nos 
manifiestan el espíritu del evangelio, con
forme en todo al de la equidad y al de la 
razón natural. A la verdad, los sacerdotes 
deben subsistir del altar; mas no deben 
hacer un tráfico vergonzoso de su ministerio. 
Las funciones, sacerdotales deben ser gra
tuitas: por eso se le impone á los fieles la 
obligación de mantener al sacerdote. Lq 
primero impedirá que el cuerpo sacerdotal 
sea demasiado rico contra el espíritu de su 
institución : lo segundo le pondrá á cubier
to de la indigencia, y le libertará de los 
cuidados temporales. Debemos advertir en es
te lugar, que las expresiones del evange- 

T omo irr. 8



lio relativas á la abnegación y descuido ab  ̂
soluto de sí mismos, que recomienda nues~ 
tro Señorá los apóstoles, y en ellos á los sa
cerdotes , supoEen necesariamente que el 
pueblo cristiano debia cuidar de su subsis
tencia: de otro modo, se les hubiera im
puesto una carga pesadísima, y solo se 
deberian mirar como un consejo. Pero algo 
mas que cojisejos son, cuando la tradi
ción, y los cánones han separado en todos 
W  siglos á losisacerdotes de los negocios 
tej .̂OjpnlfiS', y ,han fulminado sobre este 
punto prohibiciones muy severas y ter
minantes.

Establecida ya inconcusamente la obli
gación del pueblo católico con respecto á 
la subsistenciá de los sacerdotes , y el de
recho de la iglesia para reclamar la dota- 
cipn de sus ministros, podemos establecer 
igualmente la-obligación de los fieles á pa
gar la  fábrica, y conservación de los tem
plos , los vestidos sacerdotales, y los. demas 
objetos que pertenecen al culto público. No 
se, necesita para fundar esta obligación re
currir á lös testimonios, de lai escritura: bas
ta la sencilla reflexión,, común á las demas 
cosas que sirven en la vida humana.. Es 
justo, es preciso, qué cada uno pague las
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cosas dé que necesita. Los fieles tienen né¿ 
ceSidad del culto' público': lúegó deben pa
garlo. Esta obligación está encerrada eñ la 
dé ser católicós. Lo que únicaiñente puede 
ser materia de discusión, es el mayor ó 
menor explendor de las cereínonias reli
giosas , el mayor ó menor nrtmero de rtii- 
niátros que las celebren, y la rúayor ó me¿ 
ñor riqueza de sus ornamentos. Bios quie
re ser adorado en espírltii y en verdad : la 
pompa y magnificencia del culto público, 
solo sirve paia dar idea de la rlquézá ó 
de lá piedad de la nación que lo 
Pero lo que nO: se puedb discutir es, qué 
las cereniéníaS; del eulcó debén bácerse 
con decencia-^ y aunque esta palabra térí- 
ga una significación variable, no tanto qué 
no se fige en cada í:aso particular, áeguú 
las circunstancias de personas, tiempos y íii- 
gares.

Los' fieles' deben sostener el culto y pa
gar la subsistencia de sus ministfos. Demos 
un paso rafas , y veamos si hay atgttúá re l̂fií 
fija é invariable que determine irrevocable
mente la hipoteca de esta sagrada' obliga
ción , y los fondos de donde se han de sa-. 
car las cantidades necesarias para subve
nir á aqúellós fastos. Los líbroá dèi nuevo

8.
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-Testamento nada decretan sobre esta ms- 
teria: pues la institución de la comunidad 
dé los bienes, que notamos ya en vigor en 
el libro de los Hechos apostólicos, no debe 
considerarse sino como una costumbre es- 
blecida por los apóstoles para aquellas cir
cunstancias en que el cristianismo nacia; pero 
no como-obligación impuesta á todos los 
fieles que habían de entrar en lo sucesivo 
en el gremio de la Iglesia, y la prueba es, 
que apenas se extendió y consolidó el cris
tianismo y y se hizo imposible la comuni
dad; efectiva de los bienes entre naciones 
tan diversas én lénguage y situación geo
gráfica j cesó la institución , y solo quedó 
la esti;echá . obligación que impone el evan
gelio, de socorrer á los necesitados; obliga
ción y ley que- por sí sola basta á demos
trar la santidad y origen divino de la reli
gión cristiana. Ademas han sido condena
das por la Iglesia como heréticas varias sec
tas que miraban la comunidad de los bie
nes como una obligación esencial del cris- 

'tianismoj y nadie ignora j que eh la Iglesia 
reside la autoridad de interpretar las es
crituras , y de señalar cuáles de las institu
ciones primitivas pertenecen esencial é in
variablemente al dogma y á la moral, ycuá-
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íes son de pura disciplina, y por consi
guiente mudables según los tiempos y cir
cunstancias. La comunidad de los bienes 
no fue, pues, en los principios del cristia
nismo una ley invariable : fue solo un es
tablecimiento de economía interior^ que 
pudo alterarse ó suprimirse en los- siglos 
posteriores.

Los libros del antiguo testamento seña
lan en el diezmo el fondo de donde el pue
blo de Israel debia deducir la subsistencia 
de los levitas y sacerdotes; pero parece que 
en los designios del Altísimo no debia ex
tenderse aquella disposición al pueblo cris
tiano; pues ni nuestro divino legislador ̂  ni 
los apóstoles, ni la Iglesia de. los primeros 
siglos, tan cercana al tiempo de los apósto
les , impusieron á los fieles la obligación de 
pagar el diezmo al cuerpo sacerdotal. En 
vano, pues, se invoca el testimonio de la 
ley judáica, para elevar el diezmo á la clase 
de las instituciones de derecho divino, en 
el pueblo sometido á la religión evangélica: 
porque Jesucristo que no vino á destruir la 
ley, sino á consumarla, y la iglesia primi-; 
tiva, guardan silencio sobre esta materia, 
y nó reclamaron jamas la observancia de lá 
antigua institución de los hebreos, CitCf?
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pu^s, bupna fe, y rq confmiflamos^ 

djetafíiíS; per P íos al pueblo dp 
feíapj , pajia éJ. splo, pon la qu.e el mismo 
ííifls ha digtado al pueblo cristiano.

Izadle ignora que el gobierno de Israel 
SfA esenciahpenle teocrático. El poder le.̂  
gislativo residía exclusiyaraente en los orá
culos que el Altísimo se dignaba dar á su 
pueblo escogido. Por esta causa los libros 
ilfilAPPgWo lesíamento contienen, no solo 
Í5Atey®§ 4e la moral universal que la ra- 

íifl j oráculo también de la di-
■siBidad , bace comunes á todos los pueblos 
tfel universo j, uo solo las leyes, dogmas 

, religiosos y ceremonias del culto que eran 
• peculiares y caraeterísticas del pueblo ber 
Egco, sino también el código civil, pl cri
minal , y basta los reglamentos de salubci- 
<^rl y policía. Peyendo con atención el 
PfcutatÓHCo, severá que no están omitidas 
en la ley dada por Dios ni aun las mas le
ves particularidades en materia de las cos
tumbres, hábitos y usos que foiman el ca
rácter de una nación. Dios quiso que su 
pueblo le tqvi.ese presente: aun en las co- 
eas mas pequeñas; y toda k  existencia oi- 
'»ál y doméstica de los israelitas fue obietú 
de su paternal solicitud.
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ta s  leyes relativas al gobierno de Israel, 

las que determinan la inmundicia legal, que 
podemos mirar como Un prudentísimo iUt 
glamento de salubridad pública , lá desigr 
nación de los delitos y de las penas , eran 
leyes peculiar y esclusivamente hechas para 
aquel pueblo, y no para otro alguno. El 
desagrado que manifestó el Señor á Sárauél 
cuando el pueblo pidió un rey , como té té- 
nian las demas naciones, prueba lá inutili
dad de esta magistratura suprema, en irtia 
nación que colocada inmediatamente bajo 
la protección divina, esperimentaba en Su 
legislación , en sus costumbres y en sil gór 
tierno la mano paternal del Altísimo. Dios 
condescendió con los deseos de su pueblo; 
mas no por eso dejó de ser el magistrado 
superior, y la felicidad ó desgracia de los 
reyes de Israel y Judá, dependió siempre de 
sU sumisión ó desobediencia á las determi
naciones del Señor.

De estos principios, reconocidos pO  ̂
ciertos entre todos los teólogos, se derivatí 
las siguientes consecuencias : i.® que todU' 
aquella parte de la ley , dada por Dios í  
Israel, que se versa sobre ol^etos de moíát 
natural, y  cuyos principios están fijados' étí 
el Decálogo , son obfigatorios pata todos tos
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hombres, y mucho mas para el pueblo cris
tiano que sucedió en la heredad del Señor 
por la rebeldía de la sinagoga : a.a que la 
parte de la misma ley, relativa al dogma, ha 
pasado entera á la Iglesia, cuyo fundador 
completó y suplió lo que faltaba á la anti
gua ley para la felicidad eterna de los hom- 
hres : 3.® todo lo relativo á los ritos y ce
remonias se abrogó por los misterios de la 
ley de gracia , vivos y eficaces, de los cua
les solo fueron un emblema los mezquinos j  
'débiles elementos de la ley escrita: 4.® en finj 
la  legislación civil y política del pueblo de 
Israel, ni obliga á la iglesia cristiana , ni á 
aiingun otro pueblo del universo: era solo 
páralos israelitas, y debió acabarse cuando 
dejaron de ser una nación.

Estas consecuencias son legítimas; y sin 
embargo, ¡ cuán poco conocidas han sido 
en los siglos de la barbarie por desgracia de 
la humanidad y del pueblo cristiano ! ¡ cuán
tas veces para devorar pueblos enteros con 
el fuego de la persecución, se han citado a- 
quellas palabras dèi antiguo testamento, en 
que el Señor mandaba á su pueblo estermi- 
nar las naciones idólatras que habitaban 
^n la tierra de Canaan ! ¡ Cuántas veces se 
hm  querido ahogar los sentimjeutosi de la
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humanidad y de la mansedumbre evangeli
ca, presentando los efectos terribles del enojo 
de Dios contra Saul, por haber este rey 
perdonado la vida al idólatra Agag ! En va
no se óponian las palabras de paz y dulzura 
del evangelio : en vano se citaban las histo-O
rias de los mártires que propagaron la reli
gión , sufriendo y no matando : en vano 
san Ambrosio levantó el primero el grito 
contra Idacio y Valente , primeros apósto
les de la persecución en la iglesia de Jesu
cristo. El antiguo testamento se citaba por 
preferencia, porque lo creian mas favorable 
á las pasiones bárbaras y supersticiosas de 
aquellos siglos ; y los perseguidores eran 
cristianos en el nombre , y judíos en los sen
timientos.

Tantos destrozos y ruinas, hechos en 
nombre de un Dios de paz , se hubieran 
ahorrado , si hubiera habido bastante juicio 
y crítica en aquella época para discernir en 
la historia y legislación del pueblo hebreo, 
lo que era propio y exclusivo de una na
ción gobernada inmediatamente por las ór
denes del Señor. Dueño y árbitro del uni
verso , pudo haberse valido de su pueblo, 
como de un instrumento , para castigar los 
delitos de otras naciones y borrarlos de so-
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l)re la haz de la tierra. ¿Es esto aplicable al
pueblo cristiano en ninguna época ? ¿ Ha
recibido la Iglesia una orden Inmediata del 
Señor para exterminar y destruir ? ¡Ah ! ci
temos con mucho tiento y crítica los libros 
del antiguo testamento : comparémoslos 
siempre con el espíritu y la letra de la ley 
evangélica , y sobre todo guardémonos de 
creer que son, ni deben ser aplicables al 
pueblo y á la iglesia de Jesucristo las leyes 
particulares y los egemplos tomados de la 
historia hebrea.

La ley del diezmo tenia una causa tan 
justa en aquel pueblo , que es de extrañar, 
cómo no lo han advertido los que han pre
tendido deducir de aquella institución el 
derecho casi divino del sacerdocio cristiano, 
á ser mantenido de aquella contribución, y 
no de otra manera ; y mucho mas cuando 
junto al texto mismo de la ley seda la razón 
de ella, según lo que se observa en otras 
muchas del Levitico y Deuteronòmio. Cuan
do el pueblo de Dios acometió la tierra de 
Canaan, y exterminó ó, ahuyentó sus antiguos 
habitadores, todas las tribus, pelearon, y to
das por consiguiente eran acreedoras, á te
ner una parte en el repartimimto de las 
tierras conquistadas. Guando Josué, por ór-?



den de Dios, hizo la división y señaló los 
línjites de las tribus , la de Levi, reservada 
por el Señor para las funciones sacerdota
les , no obtuvo distribución alguna. Su con
tinua asistencia al servicio del culto divino 
no era compatible con los cuidados de la la
branza y del pastoreo. La subsistencia de 
los levitas quedó por la ley del Señor á car
go de todo el pueblo de Israel, y fue hipo
tecada en el diezmo. Y para que se véa cuán 
justa fue esta asignación , obsérvese que 
aunque á la tribu de Levi solo debia per
tenecer en todp rigor de justicia la duodéci
ma parte de los frutos de la tierra , se le 
dió sin embargo la décima; y el aumento 
que fue una sexagésima parte de los frutos, 
se les dió en compensación de los derechos 
de propiedad de que carecian, y de la im
posibilidad en que se hallaban de enriqne- 
perse indefinidamente, como las demas tribus 
propietarias. Ademas, que de este aumento 
debia deducirse también el alimento de las 
familias necesitadas, viudas, huérfanos y 
peregrinos , y la parte que consumía él pro
pietario y su familia en el banquete que ce» 
lebraba con ellos.

^stas son las palabras del capítulo i 4 de 
Peuieronómio. .
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«Decimam partem separabis de cunctis 

fructibus tu is , quae nascuntur in terra per 
annos singulos , et comedetis in conspectu 
Domini Dei tui in loco quem elegerit ; ut 
in eo nomen illius invocetur , decimam fru
menti tui et vino et olei, et primogenita de 
armentis et oribus tuis... et comedes coram 
Domino Deo tuo, et epulaberis tu et domus 
tua, et Levita, qui intra portas tuas est. Ca
ve ne derelinquas eum, quia nonhabet aliam 
’partem in possessione tua. Anno tertio sepa
rabis aliam decimam ex omnibus, quae nas
cuntur tibi eo tempore, et repones intra ja- 
nuas tuas. VenietqueLevites, qui aliam non 
habet partem , nec possessionem tecum, et 
peregrinus, ac pupillus, et vidua, qui intra 
portas tuas sunt, et comedent et satura- 
buntur.”

« Separarás la decima parte de todos los 
frutos que produce anualmente la tierra, 
y comerás en presencia del Señor tu Dios, 
en el lugar que eligiere para ser adorado, la 
décima parte de tu trigo, vino y aceyte, y 
las primeras crias de tus ganados y ovejas... 
y comerás en presencia del Señor tu Dios, 
tú y tu familia, y el Levita de tu pueblo. 
No lo abandones , porque no tiene otra par
te 'en tu propiedad. Al tercer año separarás

V*
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otro diezmo de todo lo que te haya nacido 
en aquel tiempo, y lo traerás á tu casa. Y 
\  endrá el Levita, que no tiene otra parte 
ni posesión , como t ú , y el peregrino, y el 
huérfano y la viuda , que haya en el pueblo, 
y comerán , y serán hartos.

En este pasage está claramente designa
do el'uso de los diezmos pata el alimento 
de los levitas y de los pobres : y porque es
ta ley se fortaleciese con la sanción religio
sa , quiso el divino Legislador, que la entre
ga del diezmo fuese considerada como un 
sacrificio, y por consiguiente que la acom
pañase un banquete en las cercanías del lu
gar sagrado, in loco, quem elegerit, ut in eo 
nomen illius mvocetur. Para dar mas fuerza 
á aquella sanción religiosa, se incluye la ley 
del diezmo en el Levítico, que puede mi
rarse como el código ceremonial de los he
breos ; y la décima parte de los frutos y de 
los ganados , en que consistía el alimenta 
de los levitas y de los pobres, se declaro 
propiedad del Dios de Israel. Omnes deci- 
mae terrae , sive de pomis arborum , sive de 
frugibus, Domini sant. Omnium decimarum 
bovis et ovis et caprae, quae sub pastons 
'virga transeunt, quidquid decimum 'venerit, 
sanctificabitur Domino.



126
Está probado, puès ; qwe el diezmo en 

íá ley de Moyses fue concedido á los levitas 
como un resarcimiento de la propiedad que 
se le negaba en la distribución del pais de 
Canaam. Querer aplicar al pueblo cristiano 
aquella institución, á un mismo tiempo civil 
y religiosa 5 es manifiestamente abusar del 
texto sagrado, cuando son diferentísimas 
las circunstancias en la ley escrita y en la 
de gracia. La contribución decimal no perte
nece á aquella ley que Jesucristo vino a con
sumar y  no á disolver. No se necesita prueba 
de esto ; basta observar que el Redentor no 
impuso aquella obligación al pueblo cristia.. 
no. La única que impone el nuevo testamen
to á los fieles es la dé subvenir al manteni
miento dé los sacerdotés.

En los primitivos tiempos de la Iglesia, lá 
■ coiúunidad de los bienes hacia inútil toda 
solicitud en esta materia: pues del fondo co- 

' munse man tenían sacerdotes y fieles. Pero, 
como ya hemos observado, semejante co
munidad debió cesar apenas se aumentó el 
número de los’ cristianos, y se extendió la 
religión evangélica á todas las provincias 
del imperio. Las ofréndas de los fieles fue
ron entonces el único fondo ,> de donde se 
deducia el alimento del clero y dé los pO-



bres y los gastos del culto divino. Estas 
ofrendas, que se hacían durante la celebra
ción del santo sacrificio , eran tan pingues, 
que en tiempo del emperador Aureliano y 
enmedlo de las mas crueles persecuciones, 
el clero era bastante rico , tenia templos 
suntuosos, y el culto se celebraba con cier
ta especie de magnificencia. Cuando Cons
tantino dió la paz á la Iglesia, y se presenta
ban al clero las ofrendas de los emperado
res, de los proceres, de los habitantes de 
casi todo el mundo conocido ; la opulencia- 
de los templos y de sus ministros llegó á su' 
colmo. Aun todavía se conserva, como nna 
ceremonia, el recuerdo de la ofrenda anti-' 
gua, fóndo inagotable , que después de sub
venir á las necesidades del cuerpo sacerdoi- 
tal , y á los gastos de un culto suntuoso, 
remediaba con abundancia las necesidades 
de los pobres.

Ea invasión de los pueblos bárbaros 
del Norte, que repartieron entre sí el vasto* 
imperio de los Césares, el dfesorderi* y mb 
seria que siguieron á aquel trastorno uni
versal, y la multiplicidad de las sectas heré
ticas, hicieron que disminuyese considera
blemente el producto de las ofrendas, y  
que los obispos cuando fueron admitidos
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á los congresos nacionales , después de la 
conversión de aquellos pueblos al cristia
nismo, tratasen de asegurar la subsisten
cia del clero y del culto católico , estable
ciendo, como una ley fija y común, la con
tribución decimal, que en algunas partes 
estaba vigente como una costumbre. Este 
es el origen de los diezmos. Ei solo basta 
para probar, según la regla crítica de San 
Agustín, que pues no babia sido conocido 
en los primitivos tiempos de la Iglesia, no 
se deriva de la institución apostólica, ni 
mucbo menos de la institución divina.

Los diezmos no son y pues, el patrimo~ 
nio de la Iglesia de derecho divino. Hay una 
nación que profesa la religión católica, 
como religión del estado, y en la cual sin 
embargo no se paga el diezmo. El sacerdo
cio y el culto se sostienen del mismo fon
do que el egsfcito y la magistratura: es de
cir, de la masa general de las conttibucio- 
nes. Si el diezmo fuese un patrimonio se
ñalado á la Iglesia por el mismo Dios, no se 
contaría á la nación francesa en el catá
logo de los pueblos católicos.

Suelen oponerse dos obgecciones á es
tas verdades incontestables, i.a «Supri
mido él diezmo, la Iglesia carecería de
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patrimonió propio.’’ ¿Por qué ? Porqué 
siempre que se verifique que existe un fon-¡ 
do, una asignación asegurada por la ley“ 
nacional, parala decente subsistencia del 
culto público, aquel fondo es la propiedad 
d é la  Iglesia, que tendrá el derecho de 
reclamar las dotaciones de su templo y sus 
ministros , como ¿ihtíra tiene el de recla-í 
mar los diezmos. No sabemos que haya 
diferencia entre ser pagados por el pueblo 
en masa, representado por su gobierno 
para este obgeto, ó el serlo parcialmente 
por los ciudadanos contribuyentes. En am
bos casos queda satisfeelia la obligación 
de los fieles con respectó' á la Iglesia^ y 
asegurada la propiedad de esta sobre las 
sumas que se destinen á tan santo fin. 
2.a «Y los pobres cuyas necesidades se han 
socorrido siempre con los bienes eclesiás
ticos, si estos dismimnyen, ¿ quién los ali-

En primer lugar, que con el estado ac
tual de., diezmo , no quedan á la Iglesia 
muchos recursos para socorrer las necesi
dades de los pobres. En segundo lugar, que 
los progresos de la economía política y de 
un buen régimen de gobierno, disminuirá 
forzosamente el número de los necesitados. 

T omo n i. 9 >
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Adepias, toda nación civilizada reconoce 
el alivio de la indigencia, como uno de sus 
mas sagrados mas sagrados deberes; y este 
debep se cumplirá: porque en el régimen 
constitucional es la nación misma quien 
destila los fondos públicos. Ultimamente 
la ,experiencia y la historia eclesiástica nos 
epsepan, que un ministro del santuario, pe*« 
netiado del espíritu del evangelio, y en- 
tr.ea'ado al egercicio de la caridad, encuen-'O. ^
pra sjempre en sus feligreses ricos los me
dios du aliviar la miseria y consolar los 
males de los indigentes. Nadie re.siste á la 
yoz y al egemplo del que predica y prac
tica la mas sublime virtud del cristia
nismo-

Es indudable, pues, que la contribu
ción decimal no es mas que uno de los 
muchos medios con que los pueblos cató- , 
licos pueden satisfacer la obligación sa
grada de mantener el culto; y r^ue su su
presión no es ni puede ser un atentado con
tra los derechos de la Iglesia, con tal que 
á la contribución suprimida, se sustituya 
otra man.era de llenar aquella obligación. 
Por consiguiente la supresión del diezmo 
no es ya roa^ que una cuestión tle economía, 
qiie debe ventilarse atendiendo á sus reía-
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clones con la hacienda pública y con la 
prosperidad de la nación.

Nosotros no dudamos afirmar, que es 
casi imposible que una nación que paga 
el diezmo, no del producto neto, sino del 
producto total, pueda pagar otra alguna 
contribución directa. Varios cálculos se han 
hecho para determinar qué tanto por deno
to es del producto neto el (jíiezmo del pro
ducto absoluto. Los inijis moderados lo ha
cen subir en España de a5 á 3o por cien- 
ciento. Se'a, toniando un térnjino medio, 
de ay por ciento. Ahora bien, una nación 
que paga el ny por loo de sps productos 
á la iglésia, no puede pagar al estado nin
guna ,conti'ihucion directa de considera
ción, como por egemplo, un lo ó 12 por roo: 
porque en este caso pagarla mucho mas del 
tercio de sus productos, y con los dos ter
cios restantes, mal podría hacer frente á 
á m  subsistencia y á los adelantos necesa
rios para la reproducion: mucho mas, cuan
do ©1 presupuesto de los gobiernos euro
peos en la actualidad, no puede contentar
se con aquel 10 ó 12 por loo, y necesita 
para cubrir su déficit, ó aumentar la con
tribución directa, ó suplirlo con las indirec
tas. En'España ha hecho ver la experiencia

9-



de los tres años últimos la imposibilidad de 
cobrar contribuciones dii’ectas á favor del 
erario de una nación sobre la cual gravita 
el diezmo.

No somos de la opinión de algunos, 
que oreen que no debe existir mas contri
bución que la directa: al contrario, opina
mos con los mas h¿íbiles economistas, que 
la división del presupuesto en contribucio
nes de diferente especie, es favoraíde á la 

■ exacción y á la proporcionalidad. Mas no 
por eso negamos, que el impuesto directo 
debe ser, digámoslo asi, como la basa de 
la hacienda pública; porque su exacción 
poco dispendiosa, hace entrar en el erario 
casi íntegra su totalidad. Renuncie, pues, 
á poseer esta basa preciosa, aquella nación 
que pague contribución decimal; porque 
después del diezmo, ya no es posible so
brecargarla en los productos.

Esta reflexión sola basta para aconsejar 
imperiosamente la supresión del diezmo: 
pues la Iglesia no puede ganar nada en la 
ruina de la prosperidad ptiblica y particu
lar. Es inútil que entremos en la Cuestión 
de la proporcionalidad del diezmo entre 
todos los Seles, según sus facultades. Ha- 
bieauobtí demostrado que es incompatible
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con la creación de la hacienda pública, los 
demas ara'unientos son inútiles.

Pero atendidas las circunstancias en 
que se halla nuestra nación, ¿ deberá su
primirse el diezmo? Dos son las razones 
mas poderosas á favor de su continuación; 
la necesidad que'^ene el erario de los fon
dos decimales que percibe, y que según al
gunos cálculos llegan á 8o por loo del 
diezmo total, y la imposibilidad en que 
está de sobrecargarse con la obligación de 
sostener el culto y sus ministros. Estas ra
zones son fuertes, y el modo de decidir la 
cuestión, debe ser el siguiente, según nues
tro modo de pensar.

Calcúlese ante todo la suma necesaria 
para pagar las iglesias de un modo digno de 
la generosidad española, pero con la econo
mía que prescribe el triste estado de nuestra 
hacienda pviblica: súmese esta cantidad con 
la de los fondos decimales que percibe el 
erario: examínese después si ademas de las 
contribuciones existentes, es posible á la 
nación, suprimido el diezmo, pagar en 
impuestos ya directos, ya indirectos la can
tidad de aquella suma total.

Si es posible , no tenemos dificultad en 
asegurar, que debe suprimirse el diezmo
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Si no, debe reservarse esta medida parala 
época en que la nación pueda pagar mas, 
ó el estado no tenga tantas necesidades: 
porque en el día la atención principal del 
Congreso debe dirigirse á no disminuir los 
ingresos.

Nosotros río podernos hacer testa opera- 
clon aritmética, por carecer de los datoá 
necesarios; pues los que un particular pue
de adquirir, son falaces é insuficientes. Lá 
autoridad puede hacerlo, y á ella le toca. 
Nuestro obgeto, al escribir este artículo, 
solo ha sido manifestar, cuál es la obliga
ción de una nación católica con respecto á 
su clero, y demostrar que la cuestión del 
diezmo es puramente tina cuestión dé éteo- 
ndmía pblítica, y no de religioii. Conclui
remos con una sola c/bservacibn : el clero, 
que en la actualidad sólo percibe el 20 
por roo del diezmo, si se substituyen á 
esta contribución dotaciones pagadas de 
los fondos pi'lbliCQS, perderá rrtuy poco en 
cuanto á la suma to tal: y la nación y el 
erarlo ganarán mucho, ya porque se habrá 
removido el gtande obstáculo que se opone 
á su prosperidad i ya porqué la distribü- 
cion de la súma destinada á' pagar los itii- 
nistros del santuario, se hará eon mejor ,
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orden y  economía. Cuando los párrocos 
esten suficientemente dotados (que no lo 
están en todas partes), ganará mucho la 
moral pública, y la parte trabajadora del 
clero será mas instruida, y por consiguien
te mas virtuosa.


